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1. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En el Real Decreto 1455/1987, de 27 de noviembre, por el que se
aprobaba y ponía en vigor a partir del 1 de enero de 1988 un nuevo
Arancel.de Aduanas basado en la nomenclatura del Convenio Interna·
cional del Sistema Armonizado, llevó consigo la modificación de los
anexos de la Ordeñ7de 21 de febrero de 1986, por la que se establecían
los diferentes regímenes comerciales de importación; dicha modificación
fue plasmada en la Orden de 17 de diciembre de 1987,

No obstante, la mencionada Orden de 17 de diciembre de 1987 debe
ser modificada al haber sido detectados errores de transposición a la
nueva nomenclatura. que deben ser subsanados. ya que en muchos casos
han supuesto, indirectamente modificaciones del régimen comercial que
realmente corresponde a estos productos.

Asimismo, se han producido diversas modificaciones en cuanto a
regímenes comerciales propiamente dichos, por una parte las liberaliza
ciones de las restricciones cuantitativas que se mantenían- frente a
la CEE contempladas en el anexo III del Acta de Adhesión, que dejaron
de tener vigencia a partir del I de enero de 1989 así como algunas de
las contempladas en el anexo IV del Aeta de Adhesión, que han tenido
que ser liberalizadas al no haberse cubierto. durante dos años consecuti
vos, el 90 por 100 del contingente asignado (artkü~c 43, párrafo 4 del
Aeta de Adhesión). Dichas liberalizaciones han sido extendidas a países
preferenciales.

Por otra parte, a 10 largo de 1988 han sido firmados Protocolos de
Acuerdos de Cooperación entre la Comunidad Económica Europea y
países Mediterráneos, como consecuencia de la adhesión del Reino de
España y de la República Portuguesa a la Comunidad, que han supuesto
igualmente liberalizaciones de un gran número de restricciones,

15373 ORDEN de 23 de junio de 1989 por la que se mod{fican las
{ístas de mercancías sometidas a los diferentes reg(menes
comerciales de importación adaptando/as a la nueva
nomenclatura del Arancel de Aduanas,

En su virtud dispongo:

Primcro.-EI anexo único de la Orden de 17 de diciembre de 1987 por
la que se modifican las listas de mercancias sometidas a los diferentes
regimenes comerciales de importación adaptándolas a la nueva nomen
clatura del Arancel de Aduanas (<<Boletín Oficial del Estado» del 31)
queda sustituido por el anexo de la presente Orden.

Segundo.-Cualquiera que sea el régimen que les resulte aplícable en
virtud del anexo llnico a la presente Orden y sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 2.°, 2 de la Orden de 21 de febrero de 1986,
cuando los productos originarios de los países de las zonas e y D
clasificados en las posiciones arancelarias: 4011, 4012, 4013, 6309, 7311,
capítulo 84, capítulo 85, capitulo 86, capitulo 87, 8901, 8902, 8903,
8904,8905,8906,9018, capitulo 93, 9501 Y9503, se encuentren usados
o en mal estado de conservación. quedarán sometidos para su importa·
ción al régimen de autorización administrativa de importación.

Tercero.-Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2.u
, 2 de la

Orden de 21 de febrero de 1986, estarán sometidas al régimen de
vigilancia estadística previa, requiriendo por tanto la expedición del
documento denominado notificación previa de importación. todas las
men::ancias originarias de los países de la zona D para las que no sea
necesaria una autorización administrativa de importación.

Cuarto.-Queda derogada la Orden de 17 de diciembre de 1987 por
la que se modifican las listas de mercancías sometidas a los diferentes
regimenes comerciales de importación, adaptándolas a la nueva nomen
clatura del Arancel de Aduanas.

Quinto.-Lo dispuesto en los articulos anteriores se entenderá sin
perjuicio de las disposiciones que -establecen medidas de carácter
temporal dictadas en aplicación de nonnas comunitarias y que implique
alteraciones del régimen general previsto en la presente Orden.

Sexto.-La presente Orden entrara en vigor el dia siguiente de su
publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de junio de 1989.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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NOTAS DEL CUADRO REG1MENES DE rMPORTACION 47.- Solo la avena despuntada.

1.- Excluidos los animales para cOfridas.

2.- Sólo 10$ animales para corrldds.

J.- Sólo tocino fresco, refrigerado o congülado.

48.- Excluida la avena despuntada.

Sólo granos aplastados.

50. Excluidos los granos aplastados.

51.- Sólo para la alimentación hUmana.

4.- Excluido tocino fresco, refrigerado o congelado.
52.- Excepto para la alimentación humana.

5. Excluida la grasa de cerdo salada o en salmuera.
53. Sólo hoja de coca y cannabis.

6.- sólo grasa de cerdo salada o en saltuera.

7,- 5ólo de la especie porcina domestica.

54. Excluida la grasa de huesos o de desechos de cardo o
de aves.

3.- Sólo de carne de bovino.
55. Solo la grasa de huesos o de desechos de cerdo o de
aves.

3.- Sólo de despojos de bovino.

12.- Sólo merluza de la especie rnerluccius merluccíus.

11. Excluido el gadus macrocephalus.

la. sólo de carne de ovino y caprino.

des
los
do-

59.- Que contengan porcino.

58.- Sólo preparados y conservas que contengan carne o
pojos comestibles de la especie ovina o caprina, salvo
que contengan carne o despojos de las especies porcina
mastica o bovina.

56.- Sólo preparados y conservas de higa do de cualquier
especie (salvo los de oca o pato), y cualquier preparado o
conserva que contenga carne o despojos comestibles de la
especie porcina doméstica.

57.- Solo preparados o conservas que contengan carne o des
pajos comestibles de la especie bovifla, salvo los que con
tengan carne o despojos comestibles de la especie porcina
doméstica.

Gadus
(tra-

morhua, Boreogadus saida,
merlucciUs), y chicharros

Q refrigerados.

14. Sólo chicharros (trachurus trachurus) .

1J. Sólo merluzas del genero rnerluccius spp, excepto las
de la especie merluccius merluccius.

15. Sólo bacalaos (Gadus
ogac) , merluza (merluccius
churus trachurus), frescos

16.- Sólo anchoas (engralius spp.), frescas o refrigeradas
y merluza (Merluccius spp.) fresca o refrigerada.

17.- Sólo centollos vivos.

18.- Sólo almejas (venus gallina) frescas y refrigeradas.

19.- Sólo la destinada al consumo humano en polvo o granu
las.

20.- Sólo en formas distintas de en polvo o granulas.

21.- Sólo los que contengan cacao.

60.- Que contengan bovino.

61.- Que contengan ov~no o caprino.

62.- Sólo en recipientes herméticamente cerrados.

63.- sólo de atun.

64.- Excepto las productos incluidOS' ert el Reglamento (CEE)
1.785/81 (O.C.M. del sector azucar).

65.- Sólo los productos incluidos en el Reglamento 1.785/81
(CEE) (O.C.M. del sector azúcar) .

22.- Excluidos los que contengan cacao. 66.- Sólo rellenos de sardinas y en recipientes hermetica
mente cerrados.

23.- Sólo la destinada al consumo hUmano.

24.- Excluida la destinada al consumo hUmano.

25.- Sólo sin conservar ni concentrar destinada al consumo
humano.

67.- Sólo rellenos de sardinas (con eXClusión de los con
tenidos en recipientes hermeticamente cerrados), y los re
llenos de atún.

68. - Sólo;

26.- S610 conservada o concentrada.

27.- Excluido el requesÓ~.

28.- Sólo el requesón.

-Embutidos de carne, de despojos comestibles o sangre.

-Preparados y conservas de higado de cualquier especie (sal-
vo los de oca y pato).
-cualquier preparado o COnserva que contenga carne o despo
jos comestibles de ia especie porcina domestica.

29.- Sólo las de categoria certificadas. 69.- Sólo champiñones.

30.- Excluidas las de categoria certificadas. "70.- Sólo preparados de patata.

31.- sólo brécoles. 71.- Sólo de fresas y frambuesas.

32.- sólo coliflores. 72.- sólo frambuesas.

33.- Sólo guisantes y garbanzos.

34.- Sólo tomates pelados y congeladas.

73.- Excluidos los de frambuesas, y los que contengan ma
terias grasas procedentes de la leche en mas de un 1,5% en
peso.

35.- Sólo ~05 destinados a consumo animal. 74.- Excluidos los de pomelo.

36.- Sólo frescas. 75.- Sólo de cerezas_

37.- Sólo secas. 76.- Sólo preparaciones a base de extractos y esencias.

38.- Sólo satsumas, mandarinas y tangerinas frescas. 77.- Sólo preparaciones a base de concentrados.

39.- Sólo satsumas, mandarinas y tangerinas secas.

40.- Excluidas las satsumas, mandarinas y tangerina$.

41.- Sólo melocotones.

78.- S~lo de concentrados y preparaciones a base de concen
trado,!;.

79.- Sólo vinos de calidad producidos en reglones determi
nadas.

42.- Excluidos las melocotones.

43.- Sólo frambuesas.

80.- Excluidos loS vinos de calidad producidos en regiones
determinadas.

44.- Sólo cerezós.

45.- Sólo el triga blando panificable.

46.- Excluido el trigo blando panificable.

81.- Sólo de tabaco.

82.- Excluida la leucita.

83.- S610 las que S~ utilicen como abonos minerales o qu~

micos potásicos.

'f



20852 Lunes 3 julio 1989 BOE núm. 157

84.- En Autorización Administrativa de Importación para los
or1qenes que se indica y cualquiertl que sea su procedencia.

85.- Sólo coques y semicoques de turbA.

86.- S610 fenales depurados.

87.- Só~o los destinados a ser utilizados como carburantes
o como combus~ibles.

88.- Excluidos los destinados a ser utilizados como carbu
rantes o como combustibles.

89.- Excluido el metano químicamente puro.

90.- Sólooxicloruro de fósforo (oxitricloruro de fósforo)
y tricloruro de fósforo.

91.- Sólo cloruro de tionilo.

92.- Sólo cloruro y oxicloruro de azufre.

93.- Sólo hidracina de una concentración del 70\ o SUpe
rior; nitrato de hidracina, perclorato de hidracina.

94.- Sólo fluoruro de potasio.

95.- Sólo perclorato de amonio.

96.- Exeluidoa los silicatos.

97- Sólo dicroaato de amonio.

98.- SólO peróxido de hidrógeno con una concentración igual
o superior al 85t.

99.- Sólo decaborano (14) y pentabor:ano.

100.- só-lo penlanqanato potásico.

101.- Sólo estannato de plomo.

102.- Sólo arseniato de plomo.

103.- SólO nitruro de plollo hllldduro de plomo).

104.- Sólo los destinados a ser utilizados COIlO c~rburantes

o como combustibles.

105.- Sólo butilxilol destinado a la fabricación de almiz
cle, xileno y divinilbenzol.

106.- Excluido el dibromuro ~e etileno.

107.- . Sólo el l,J,5-tric10robenceno.

108.- Excluidos el 1,J,5-triclorobencano.

109.- S610 trinitrObenceno, trinitroxileno y tetra~itro
naftaleno, hexanitroestilbeno.

110.- Sólo 2,4,6 trinitrotolueno.

111.- ~xcluidos trinitrobenceno, trinitroxileno y tetrani
tro-naftaleno.

112.- Sólo 2-cloroetanol y 2-2-dinitropropanol.

113.- Excluido 2-cloroetanol y 2-2-dinitropropanol.

114.- Sólo clorotrinitrobenceno.

115.- S6lo alcohol propi1ico.

116.- 5610 1,2,4-butanotrio1.

117.- Excluido el alcohol isobutilico.

118.- S610 2-cloroetanol (etilenclorhidrina) y 2-2-dini
tropropanol.

119.- Sólo etclorovinol.

120.- Sólo bis-(2-fluoruro-2,Z-dinítroetoXl) metano. formal
dehido bis (2 -fluoruro-2 ,2-dinitroetil) acetal; bis-(Z,2
-dinitropropoxi) metano, formaldehidc bis (2,2-dinitropro
pil) acetal; 1,lbis-(2,2-dinitropropoxi) etano, acetaldehido
bis (2-2-dinitropropil) acetal.

121.- Excluido el etclorovinol.

~26.- S6lo resorcinato de plomo peta.

127.- Sólo 2,4,6-trinitroan1s01.

128.- S610 dinitrato de trietilenglieol.

129.- Sólo peróxido de 1-hidroxiperoxicielohexi10 l-hidro
xiciclohexilo, (peróxido de ciclohexanona).

1)0.- Sólo nitriloxido de butadieno.

131.- Sólo peróxido de dibenzoi10.

132.- 5610 peróxido de bis-4-clorobenzoilo.

133.- Sólo anfepramona, OOM, metadona, normetadona, alta-a
mino propiofenona o catinona.

134.- SólO ma1eato de dioctil0.

135.- sólo ftalato de diisocti10, ftalato (orto) de dime
tilo Y,dietilo, y ortoftalato de dicic10hexilo.

136.- Sólo salicilato de cobre básico.

131.- Sólo 2,4-dihidroxibenzoato de plomo beta (resorcilato
de plomo beta) .

138.- Sólo nitrito de etilo, nitrato de etilo, tetranitrato
de pentaeritritol {pentrita),hexanitrato de l-manitol, (ni
tromanito1) , dinitrato de eti1eng1icol, dinitrato de die
tilenglicol y trinitrato de glicerol (nitroglicerina), tri
nitrato de trimetiloetano (trinitrato de metrio1) I trini
trato de butanotriol y dinitrato de trietilenqlicol.

139.- Sólo polinitro ortocarbonato.

140.- Sólo fosfito de diJlletilo y fosfito de triJlletilo.

141.- Sólo dimetilamina.

142.- Sólo clorhidrato de dimetilamina.

143.- Sólo dinitrato de etilendiamina.

144.- Sólo propilbexedrina-dl-l-cic1ohexil-2 metilamino
propano.

145.- Sólo N-metil-N-2,4,6-tetranitroanilina (tetril), N-me
til-P-nitro anilina.

146.- Sólo dimetilanilina y sus derivados halogenados.

147.- Sólo 4-nitrodifenilaJllina; 5i&( 2,4,6-trinitrofenil)
uina ("Hexil").

148.- Excluidos anfetamina; dexanfetamina; SPA; levanfeta
mina 1-alta-meti1fenetilamina; levometanfetamina-1-N, alfa
dimetilfenetilamina; N-etilanfetallina-d1-N-etil-alfa-metil
feniletilamina feneafamina-dl-N-etil-3 -fenilbieielo 2,2,1
-heptan-2-amina; mefenorex-dl-N-( 3-cloropropil) -a1fa-me
~ilfeneti1amina, dimetoxianfetamina (DMA), parametoxianfeta
mina (PMA), 3,4,5 -trimetoxiantetamina (TMA), 2,5-dimetoxi-4
-etilanfetamina (DOET), 5-metoxi-3 ,4-metilenedioxianfetami
na (MMOA).

149.- Sólo antetamina; dexanfetamina; SPA; levanfetaminal
-alfa-metilfeneti1amina; levometanfetamina-1-N, alfa-dime
tilfenetilamina; N-etilanfetamina-dl-N-etil-alfa-metilfenil
etilamina feneafamina-dl-N-etil-3 -fenilbicic10 (2,2,1)-hep
tan-2 -amina; mefenorex-dlN-( 3-cloropropil) -a1fa-metilfen
etilamina.

150.- Sólo dimetoxianfetamina (DMAl, parametoxianfetamina
{PMA), 3,4,5trimetoxianfetamina (TY~), 2,5-dimetoxi~4-etil

antetamina (DOET) , 5-metoxi-3,4-metilenedioxianfetamina
(MMDA) , anfetamina; dexanfetamina; SPA; levanfetamina 1-al
ta-metiltenetilamina; levometanfetamina-1 -N. alfadimetilfe
netilamina; N-etilanfetamina-dl-N-etil-alfa-metilfeniletila
mina, feneafamina-d1-N-eti~-3-fenilbiciclo (2,2,1)-heptan
-2-amina; mefenorex-dlN- (3-cloropropil) -alfa-metil-fenet ila
mina.

151.- Sólo 2,4-Diamino-1,3,5-Trinitrobenceno.

152.- sólo 2,4,6-Triamino-l,3,5-Trinitrobenceno, 2-amino-4,
6-dinitrofenol (Acido Pierámico), Pieramato sódico.

122.-

123. -

S610 acrilato de 2-etilhexílo.

Excluido el cloral hidrat~do.

153. - Sólo
betametadol,
raeimetado1,

acetilmetadol, alfacetilmetadol, alfametado1,
dextroproxiceno, dimenoxadol, dimefetanol, no
STP DOM.

124.- Sólo trinitrato de metriol (trinitrato trimetilolpro
pano) .

154.- sólo 2-amino-4,6-dinitrofenol (ácido pieramico); 2
-amino-4 ,6-dinitro fenóxido de sodio (Picramato sódico).

125.- Sólo aeido pierico
acido pierico ( picratos)
cresol, trinitro-cresoles y
resoreinol) .

(2,4,6-trinitrotenol) ,sales del
estitnato de plomo, trinitro-m
aeido estifnieo (2,4,6 -trinitro-

155.- Sólo anfepramona,
propiofenona o catinona.

156.- Sólo tilidina.

metadona, normetadona, alfa-amino
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168.- Excluido el. isocianato de mercurio.

l79.~ Sólo loprzolam: mec1ocualona; metacual~na.

163.- Sólo nitrato de guanidina.

164.- Sólo metadona;fenproporex-dl-J-[(alfametLlfenll) am1
no] ; propionltrllo y pol1clanodlfluoramlnoetloxldo.

Excluidas las mezclas de la nota 214,215.-

216.- Sólo "sprays" de defensa personal.

206.- Sólo de plástico.

207,- Sólo detonadores electricos.

202.- Excluidos el papel, guata, fieltro y tela sin tejer,
impregnados, recubiertos, o revestidos de jabón o de deter
qentes.

203.- Excluidas las preparaciones lubricantes .para el tra
tamiento de textiles, pieles, cueros Y peleterla.

204.- Sólo las preparaciones lubricantes para el tratamiento
de textiles, pieles, cueros y peleteria .

205.- Excluidos los productos auxiliares del tipo de los
utilizaoo~ en la industria del papel, y en fundición.

208.~ Excluidos los detonadores eléctricos.

209.- Sólo ferrocerio y aleaC10neS plrofórlcas (Misch Metal)
en granos est'ricos, atomlzados, esferoldales, . copos o pol
vo con reparto particular lnferlor a 500 mlCraS, con un
co~tenido en terrocerio igualo superior al 97%.

192,- Excluidos los productos de la nota 191.

193.- Sólo Nitrato de Amonio de grado explosivo.

194.- Excluido el Nitrato de Amonio de grado explosivo.

195.- Sólo materias colorantes organicas sinteticas.

196.- Excluidos los pigmentos rojos de molibdeno, los pig
mentos a base de óxidos de cromo o de cromatos salvo los
pigmentos a base de cromatos de cinc.

197.- Excluidos los pigmentos a base de sales de cadmio,

198.- Sólo las preparaciones.

199.- Excluido el extracto de cassel y productos similares,

200,- Sólo los que tengan propiedades desinfectantes.

201.- Sólo preparaciones tensoactivas.

210.- Excluidos los p1astificantes endurecedores y estabi
lizantes compuestos por materias plásticas artificiales.

211.- Excluidos los morteros no refractarios.

212.- Sólo mezclas que contengan productos de los cjdigos NC
29034010, 29034020, 29034030, 29034040 6 29034050 Y mezclas
que contengan productos del código NC 29034060 siempre que
se destinen a sprays de uso personal.

213.- Excluidas las mezclas de la nota 212.

214.- sólo ~ezclas que contengan productos de los códigos NC
29034070, 29034080, 29034091 ó 38239096 y mezclas que con
tengan productos del código NC 29034099 siempre que se des
tinen a sprays de tipo personal.

levometorfano; levorfanol; loflacepato de etilo; lorazepam;
lormetazepam: medazepam ; metazocina~ nimetazepam: .nitraz7
pam; nordazepam; nor1evorfanol: oxazepam: pentazoclna: Pl
nazepam; pirova1erona; prazepam; racem7torfano; racemorfan?;
temazepam: tetrazepam: triazolam, perhldro-l ~3,5,?-tetranl

tro_1,3.5,7_tetracina[ciclotetrametilentetranltramlnaj .

189.- Sólo dietiltiambuteno; etilmetiltiambuteno.

190.- Excluidos los productos de la nota 189.

191.- sólo dioxafetilo; clotiazepam; cl~x~zolam; dextromo~
ramida; fenmetrazina; fenadoxona: furetldlna; ha1oxazola~,
ket~zolam: levomoramida: morferidina; oxazolam: racemoraml
da.

tric10
potasio:

181.- Sólo carbendazima; paraquat: oenomilo: ácido
ro-isocianurico y los c10roisocianuratos de sodio
metil azintos: ácido isocianúrico.

159.- Sólo meprobamato.

160. - Sólo etil y metíl centralitas, (Difenildimetilureas
Difenildietilureas y Dlmetllfenlltolllureas), N-N-Difenil
urea disimétrica, Metil-N-N-Oifenilurea dlsimétrica. Etil
N-N-Difenilurea disimétrica.

176.- Sólo THP (Tetrahidropapaverolina) >

177. - Sólo tenobarbital y barbital.

178.- Sólo amobarbital, ciclobarbita1, metilfenobarbital,
pentobarbital, secobarbital.

161.- Sólo diampromida y etinamato.

162.- Sólo glutetimida.

175.- Sólo petidina (OCI) - Intermedio A [4-ciano-4-tenil-1
-metilpiperidina] ó [4-tenil-1-metil-4-cianopiperidinal;
petidina {Del} - Intermedio B [ester eti1ico del ácido 4
-tenilpiperidina-4 -carboxllico] 6 [4-feni1piperidina-4 -car·
boxilato de etilo]; petidina (OCI) - Intermedio C (ácido
4-fenil-1 -metil-piperidina-4-carboxilico); difenoxilato;
aitenoxina; etoxeriaina; tenampromida; fenciclidina: !eno
peridina; fentanil; bidroxipetidina; aetiltedinamato; nor
pipanona; petidina; piminodina; pidradol; piritramida; pro
perldina; propiram; triaeperidina; a1fameprodina; altadrodi
na; altentanil: anileridina; alilprodina: bencetidina; beci
tramida: betameprodina; oetaprodina; bromazepam; cetobemido
~.

~57.- sólo BIS(2.4,6-trinitrofenolJamina (hexil).

158.- Sólo sal de amonio del hexil.

180.- Sólo ciclotrimetilentrinitroamina (hexógeno); Perhi
dro-l ,3,5-Trinitro-l,3,5-Triazina.

173 •• Sólo DKHP [J-( l,2-dimetilheptil} -1 -hidroxi-7,8,9,
10-tetrahldro-6,6,9-trimetil-6h-dibenZo(b,dlpiranoJ; para
hexil [3-hexil-l -hidroxi-7, 8,9,10-tetrahidro-6,6,9-tri
metil-6 h-dibenzo(b,d)pirano]: tatrahidrocannabinoles, todos
los isómeros [1-hidroxi-3 -pentil-6 a, 7,10,10 a-tetrabidro-6

6,9-trimetil-óh-dibenzo (b,d}pirano]:

174.- Sólo bis(clorometilloxetano; bis{ácidometil)oxetano y
sus polimeros.

169.- Sólo dietilditiocarbonato de cinc.

170.- Sólo 2,2-Tiodietanol (TiodiqlicOl),

171.- Sólo Matilfosfonato de dimetilo.

172.- Sólo yodilbenceno; (yodoxibencano) yodil benzoato de
calcio} (yodoxibenzoato de calcio) y otros alqu1licos y ar1
licos pirofóricos de metales de litio, sodio, magnesio, cinc
y boro: carboranos y sus derivados; oifluoruro de metil f05
fonilo; Oicloruro de metil fosfonil0,

167,- Sólo' isocianato de mercurio, 3-nitrato-J- nitro-l,
5-pentano-disocianato.

165.- Sólo nitrato de triaminoguanidina.

166.- Sólo N,N-Oimetilhidrazina (Oimetilhidrazina asime
trica) , Metilhidrazina (Monoetilhidrazina) ,N, N-Oimetilhi
drazina (Oimetilhidrazina simetrica).

182- Sólo 2-Pirro1idinona (N-Pirrolidona); l-Metil-2-Pi
rrolidinona ( N-Metil-2 -Pirrolidinona).

183.- Excluido metiprilón.

184.- Sólo Probeptazina.

185.- Excluida Proheptazina:

186.- S610 1,2,3,4 tetranitrocarbazol.

187,- Excluidos los productos de la nota laa.

188.- Alprazolam: Camazepam; c10bazam; clonazepam
clonitaceno; clorazepato dipotasico; diazepam: dipipanona
drotebanol: etonitaceno: estazolam; fenazocina: fenomorfano
fludiazepam; tlunitrazepam; balazepam; levofenacilmortano

217.- gXcluidos los "SpraysM de defensa personal.

218.- S610 politetrahaloetilenos.

219.- Excluidos los po1itetrahaloeti1enos.

220.- Sólo resinas ureicas,

221.- Excluidas las resinas ureicas y demas producto~ pre
parados para el moldeo o extru.sión.

222,- Excluidos los preparados p~ra el moldeo o la e~tru

sión.

223.- Excluidas las resinas de petróleo.

224.- Sólo resinas de pgtróleo.
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225.- Sólo poliaeros de glicidilacida.

226.- E~cepto polimeros de glicidilacida.

227.- 5610 nitrato de celulosa (nitrocelulosa) conteniendo
más del 12,2\ de nitrógeno.

228.- Excluido el nitrato de celulosa (nitr(celulosa) con
teniendo más del 12,6\ de nitrógeno.

229.- Sólo intercaabiadores de iones de productos de copo
liaerización y polimerización.

230.- Sólo desperdicios y restos de manufacturas.

231.- Sólo desperdicios y restos de manufacturas poli~etra

haloetilenos; polisulfohaloetilenos;poliisobutileno¡ poli
cloruro de vinilideno; copolimeros de cloruro de vinilideno
con cloruro de vinilo: acetato de polivinilo; copolimeros de
cloruro de vinilo con acetato de vinilo; alcoholes, acetales
y éteres polivin11icos; resinas de cumarona¡ resinas de in
deno; y resinas de cumarona-indeno.

232.- Excluidos los desperdicios y restos de aanufacturas
de politetrahaloetilenos; polisulfohaloetilenos; poliisobu
tileno¡ policloruro de vinilideno: copolimeros de cloruro de
vinilideno con cloruro de vinilo; acetato de 'polivinilo:
copolimeros de cloruro de vinilo con acetato de vinilo: al
coholes, acetales y éteres polivinilicos; resinas de cuma
rona; resinas de indeno: y resinas de cumarona-indeno.

259.- E~cluidas las de ribra vulcanizada y derivados qui
micos del caucho natural.

260.- Sólo de fibra vulcanizada y de derivados quimicos del
caucho natural.

261- Sólo de celulosa regenarada y prote1nas endurecidas.-

262.- Excluidas las de celulosa regenerada y de prote1nas
endurecidas.
263.- Sólo las escafandras de protección contra las radia
ciones o las contaminaciones radiactivas sin combinar con
aparatos respiratorios.

264.- Excluidas las escafandras de protección contra las
radiaciones o las contaminaciones radiactivas sin combinar
con aparatos respiratorios.

265.- Sólo caucho sintético o tacticio en formas primarias.

266.- Sólo de caucho vulcaniZado sin endurecer.

267.- S6lo carteras de mano y portadocumentos.

268.- E~cluidas las carteras de mano y portadocumentos.

269.- E~cluidos los baules, maletas y maletines de materias
textiles.

270.- Sólo caules, maletas y maletines de materias te~ti

lee;.

235.- Sólo polivinil-butiral, polivinil-formal, resinas de
cumarona, resinas de indeno y resinas de cumarona-indeno.

273.- Excluidos los estuches de cuero para gafas.

274.- Excluidas las manufacturas de tableros de fibra.

233.-

234. 
nas de
\leno.

Sólo de poliamidas.

Excluidos polivinil-buti~l, polivinil-formal, resi
eumarona, resinas de indeno y resinas de cumarona-in-

27~.-

272.-

S6lo las de madera.

sólo los estuches de cuero para g~fas.

236.- E~cluido de FVC.

237.- Sólo de FVC.

238.- Excluido el copolimero de etileno-propileno.

239.- Sólo copollmero de etileno-propileno.

240.- E~cluido el copolimero de cloruro de vinilo-acetato
de vinilo.

241.- Sólo copo11mero de cloruro de vinilo-acetato de vi
nilo.

242.- Sólo acetato de polivinilo.

243.- Excluido de acetato de polivinilo.

244.- Sólo de prOductos de condensación, policondensación y
de poliadición de una anchura no superior a 10 cm.

245.- Sólo de productos de polimerización y copolimeriza
ción.

246.- Sólo de celulosa regenerada, nitratos, acetatos y
otros ésteres de la celulosa, éteres de la eslulo.a y otros
derivadoS qu1aicos de la celulosa, plastificados o no.

247.- Sólo politetrahaloetilenos y polisulfohaloetilenos.

2~8.- Excluidos politetrahaloetilenos y polisulfohaloeti
lenos.

249.- S6lo de cloruro de vinilideno con cloruro de vinilo.

250.- E~cluidos de cloruro de vinilideno con cloruro de
vinilo.

251.- Sólo polietileno elorado y polipropileno clorado.

252.- Sólo copolimeros de acrilonitrilo y de etileno-ace
tat.o de vinilo.

25:.- Sólo polimeros acrilicos.

254.- Sólo de poliacetato de vinilo, alcoholes, acetales, y
éteres polivinilicos.

255.- Excluidos de poliaceta=o d~ vinilc, alcoholes, aceta
les, y éteres polivinilicos.

256.- S610 de derivados d~ la celulosa.

275.- S6lo las pinzas para la ropa.

276.- Sólo los articulos de uso doméstico, salvo las pin~as
para la ropa.

277.- Sólo las manufacturas de cesteria.

278.- Sólo papel soporte rotográfico.

279.- Excluido el papel soporte fotográfico.

280.- Excluidos los gofrados, rizados, plegados, estampados
o perforados.

281.- S6lo papeles y cartones coloreados en la superficie,
papeles y cartones recubiertos o impregnados de materias
plásticas artificiales ( excluidos los adhesivos), y papeles
y cartones recubiertos o impregnados de cera, parafina, es
tearina, aceite, glicerina o si_ilares.

282.- Sólo los formularios en continuo y papeles autocopia.

283.- 5610 tejidos elásticos que no sean de punto formados
por materias textiles asociados a hilos de caucho.

284.- Excluidos los tejidos elasticos que no sean de punto
formados por aaterias textiles asociados a hilos de caucho.

285.- Excluidos los elastomeros.

286.- Sólo elast6meros.

287.- Sólo hilados sencillos de rayón viscosa.

288.- Excluidos los hilados sencillos de rayón v¡scosa.

289.- De una tprsión no superior a 250 vueltas por metlO.

290.- De una torsión superior a 250 vueltas por lIIetro.

291.- Sólo óe poliamidas.

292.- Sólo los impregnados o recubiertos.

293.- Sólo sin acondicionar para la venta al por menor.

294.- Sólo de yute y d~s fibras te~tiles del libero

295.- Sólo elastómeros y los hilados de fibras sintéticas
(excluidos los de Poliéster, Nylon, y otras Poliamidas), sin
~condicionar para la venta al por menor, con exclusión de
i05 monofilamentos de más de 67 decite~.

298. Sólo los entorchados.

297.- Sólo monofilamentos sintéticos de mas de 67 decitex.

296.- só~o sin acondicionar para la venta al por ~enor.257:- Sólo de politetrahaloetilenos, polisulfohaloetilenas,
PCllisobutileno, polivinil-formal, pollvlnil-butiral, reSl
n~5 ~e curoarona, r~5inas de indenc y resina~ de cumarona-in
d.U1C.

25B.- Sólo de productos d¿ polimerizacion y copolimeriza
ción'i$tín~os de los políL~Lrahaloetílenos, polis~lfvh~lo

etilenos, poliisobutileno, polivinil-formal. polivir.il-bu
til:"~'.l resinas de cumaron¡:., resinas de indfl:lG y resinas de
cUmd':C~,~->-,,;lano.

299. Solo

300.- sólo
de algodón.

de poliamidas, e~cluidos los e~torchados.

hilados de cadeneta, no elasticos sin cauchutar
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301.- Sólo laa de abacá (cáñamo de Manila). 341. - S610 de tejidos de lino o de sisal.

302. - ExcluidoS los de abaca (cánamo de Manila) . 342.- EXcluidos los de tejido de lino o de sisal.

303· -

304. -

Excluidos los de cáñamo, lino y ramio.

Sólo las de cáñamo, lino o ~amio.

J43. 

344.-

Excluidos los de caucho.
Sólo de vidrio de débil coeficiente de dilatación.

305.- Sólo de algodón.

306.- Excepto de algodón.

307.- Excluidos los hechos a mano.

308.- Sólo 105 originarios de India y Sri-Lanka.

345.- Excluidos los de vidrio de débil coeficiente de dila
tación.

346.- Sólo de vidrio soplado o prensado.

347,- Excluidos los objetos de vidrio soplado o prensado,
salvo los biberones y los acuarios.

309.- Excluidas las originarias de India y Sri-Lanka.

310.- Excluidas las alfombras Axminster.

348.- Sólo objetos de vidrio soplado Q prensado, con
exclusión de los biberones y los acuarios.

349.- Sólo vidrieria de laboratorio.

315.- Sólo de fieltros.

312.- Sólo los fieltros en pieza, o simplemente cortados en
forma cuadrada o rectangular.

313.- Excluidos los fieltros en pieza, y 10$ cortados en
forma cuadrada o rectangular.

Sólo la bisuteria de materias distintas de la
que contenga partes de vidrio (excluidos los obje

abalorio, rocalla y amHogos).

Excluida la b'isuteria de madera, la que contenga
de vidrio y los objetos de abalorio, rocalla y aná-

352. 
madera
tos de

353.
partes
logos_

351.- Sólo vidrier1a de higiene o de farmacia en vidrio
soplado o prensado.

354.- Excluidos ferroaluminio, ferrosilicoalu:rninio, ferro
silicomanganesoalu:rninio.

350.- S610 vidrieria de laboratorio en vidrio soplado o
prensado.

de

Sólo de tejidos de fibras sintéticas discontinuas.314. -

311.- Sólo las alfombras Axminster.

316.- S6lo de tela de punto no elás~ico sin cauchutar,
a.lgodón.

317.- Excluidos los de fieltro, y los de tela de punto no
elastico sin cauchutar, de algod6n.

318.- Excluidos los de algodón, lana y fibras artificiales
y sintéticas.

355.- Solo ferroaluminio, ferrosilicoaluminio, ferrosili
comanganeso.

319.- Sólo los de algodón. lana y fibras artificiales y
sintéticas.

320.- Las telas acolchadas incluidas en esta partida queda
ran sometidas al regimen de i~portación correspondiente a la
materia textil externa.

356.- 5610 desbastes de forja.

357.- Sólo de acero fino al carbono.

358.- Excluido de acero fino al carbono.

321.- Sólo los de fibras sintéticas discontinuas tejidos.

322.- Excluidos los de fibras sintéticas discontinuas te
jidOS.

323.- S6lo los de lino y ra~io.

324.~ Sólo de cáñamo.

325.- Excluidos los de fibras sintéticas.

326.- Sólo ftT-shirts ft .

359.- Sólo chapas de acero fino al carbono (>0,6\ en
peso de carbono) simplemente tratadas en la superficie.

360.- Sólo las estañadas o impresas y las cromadas de
un espesor igual o inferior a O,j0 ~. revestidas por elec
trólisis de óxidos de cromo o de cromo y óxidos de cromo,
en las que el espesor de la capa del revestimiento no
exceda de 0,050 micrometros, incluso barnizadas, laqueadas
y/o illlpresaa.

361.- Excluidas las simplements cortadas en forma dis
tinta de las cuadrada o rectangular.

327.- Excluidos loa ftT-shirts ft •

328.- Sólo de punto no elástico, o sin cauchutar.

362.- Chapas conformadas O trabajadas de 1Il0do distinto
al simple tratamiento en la superficie; sólo las recorta
das en 'forma distinta a la cuadrada o rectangular.

329.- Sólo de tela de punto, elástico o cauchutado.

330.- S610 prendas de punto no elast~co n~ caucnutado ex
cluidas las medias, escarpines, calcet~nes, salvamed~as
articulos análogos. y

~32.- La importaci~n de articulos confeccionados con tejidos
~mpre9nadoa, recub 4ertos revestidos o estratificados, está
somet~da al régimen asignado a las correspondientes prendas
o complementos confeccionados con tejidos sin impregnar
recubrir, revestir ni estratificar. '

333.- S6lo ropa para disfraz o diversión de talla inferior
a 158 (estatura en cms.).

334.- Excluida la ropa para disfraz o diversión de talla
inferior a 158 (estatura en CJlIs.).

335.- La importación de partes de articulos comprendidos en
esta partida arancelaria quedará sometida al régimen comer~

cial que se aplique a las correspondientes prendas o com
plementos acabados.

336.- Excluida la ropa para disfraz o diversión de talla
inferior a 158 {estatura en cms.).

364.- Sólo desbastes en rollo para chapas.

369.- Excluidas las barras huecas.

368.- Excluidos loS productos de la nota 365.

367.- Excluidos con juntas o con bridas.

366.- SÓlo con juntas o con bridas.

365.- Sólo~

Tubos rectos y con_pared de espesor uniforme, de acero
aleado y que contenqan en peso del 0,90 al 1,5\ de car
bono del 0,'0. al 2' inclusive de cromo, y eventualmente,
el 0;50' o menos de molibdeno.

Tubos sin soldar y soldados, de sección circular, con un
diámetro exterior superior a 406,4 mm.

Tubos sin soldar o soldados, de sección circular, con un
diámetro exterior igualo inferior a 406,4 mm.

Tubos d. conducción de petróleo y gas a alta presión
(pips-lines) .

Tubos de ajuste y con bridas sin soldar.

363.- Chapas conformadas o trabajadas de otro modo
distinto al simple tratamiento en la superficie, con ex
cl~~ión de la$ recortadas en fo~ distinta de la cuadradQ

o rectangular.

y331.- Sólo medias, escarpines, calcetines, salvamedias
articulas an4lO9os, de punto no elástico o sin caucnutar.

372,- Sólo cinc, con un contenido en cinc igualo superior
al 97\.

370.- Sólo las barras huecas.

371.- Sólo polvo
de grano esférico,
en aluminio igual o

337.- Sólo de lana, pelos finos, fibras sintéticas y arti
ficiales.

338.- Excluidos los de lana, pelos finos, fibras sintéticas
y artificiales.

3j9.- Sólo los de lana y los de pelos finos.

340.- Excluidos los de lana y los de palos finos.

de aluminio de estrUctura
con un reparto uniforme y
superior al 97\.

no
un

laminar
contenido
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410.- Excluidas las de vehiculos automóviles.

amorfo para hornos eléc-

373.- Sólo wolframio, con un contenido en wolframio igualo
superior al 97%.

374.- Sólo de aleación da magnesio-aluminio.

375.- Sólo de titanio con un contenido en titanio igual o
superior al 97\.

411.- Excluidos los electrodos
para hornos electricos.

412.- Sólo los electrodos de carbón
tricos.

da carbón . amorfo

379.- Sólo de metales comunes.

378.- Excluido el antimonio en bruto.

382.~ Excluidas las partes y piezas de refrigeradores de
capacidad superior a 340 l.

376.- Sólo de circonio, con un contenido en circonio igual
o superior al 97\.

377.- Sólo el antimonio en bruto.

413.- Excluidos los de caucho endurecido.

417.- S610 de una cilindrada inferior o igual a 4.000 cm3.

418.- Sólo de una cilindrada menor o igual a 380 cm3.

419.- SólO de una cilindrada superior a 380 cm3.

420.- Sólo de los vehículos no liberados de las partidas
87.11 y 87.12.

414.- Sólo vagones para minas.

415.- Sólo de motor de explosión o de combustión interna.

4l6.- Excluidos los de motor de explosión o de combustión
interna.

a

380.- Excluidos los de metales comunes.

381.- S610 imitaciones o araas de adorno que inducen
confusión segun el Reglamento de Armas.

421.- Excluidos los de los vehiculos no liberados de
partidas 87.11 Y 87.12.

422.- Sólo de una potencia inferior a 700 evo

383.- Sólo concebidas especialmente para manipulación de
sustancias radiactivas.

384.- Excluidas la$ concebidas especialmente para la ma
nipulación de sustancias radiactivas.

385.- Sólo palas cargadoras especialmente concebidas para
minas u otros trabajos subterráneos.

423,- Sólo de una potencia
cascos de remolcadores.

424.~ SólO barcos.

superior a 700 ev.

las

y

387,- Excluidas partes y piezas sueltas de las máquinas,
aparatos y artefactos comprendidos en las partidas:
84.32.29.50; 84.32.29.90, 84.32.80.00.

386.- Sólo partes y piezas sueltas
aparatos y ~rteractos comprendidos en
84.32.29.50; 84.32.29.90; 84.32.80.00.

de las maquinas,
llils p!l.rt:id~e::

426.- Sólo de metales comunes chapados de metales precio
505.

427.- Sólo miras telescópicas para armas.

388.- Sólo de un valor Unitario inferior a 200 Ecua.

389.- Excluidas las de un valor unitario inferior a 200
Ecua.

428 .. - S610 eléctricos o electrónicos.

429.- Excluido el material de sondeo acústico submarino.

430.- Sólo eléctricos.

392.- Sólo máquinas para el trabajo de los metales y de
los carburos metálicos.

390.- Sólo máquinas reqidas por sistemas de información
codificada.

393.- Sólo máquinas de escribir automatices regidas por
soportes de información, asl como las eléctricas portátiles
y las no eléctricas

máquinas de escribir Autazaticas
de información, asi como las eléc

no eléctriCAS

Excluidos los de materias textiles.

De materias textiles, distintas del algodón.437 .-

436.-

431.- Sólo electrónicos.

432.- Excluidos los eléctricos y electrÓnicos.

435.- S6lo los de un valor superior a 200 Ecus por unidad.

434.- Excluidos los de un valor superior a 200 Ecus por
unidad.

433.- Excluidos las aparatos de regulación automáticos eléc
tricos.

desistemasporregidas

394.- Excluidas las
regidas por soportes
trice.. portátiles y las

391. - Sólo punteadoras
información codificada.

440.- Excluidos los de celulosa regenerada y derivados
químicos del caucho natural.

441.- Excluidos los de celulosa regenerada, derivados
químicos del caucho natural o fibra vulcanizada.

439. - Sólo manufacturas de cesteria.

442.- Excluidas las imitaciones de armas que inducen
confusi6n segUn el Reglamento de Anllas.

395.- Sólo con dispositivo totalizador.

396.- Excluidas con diapositivo totalizador.

397.- Sólo motores polifásicos.

398,- Excluidos los motores polifásicos y los generadores.

399.- Sólo generadore••

400.- Sólo los motores y otros generadores cuya.. presta
ciones no se expresen en KW. ni en KVA., y motores de trac
ción.

438.- Excluidas las partes de
vehículos automóviles.

asientos destinados a

a

443.- sólo las imitaciones de armas que inducen a confusión
segUn el Reglamento de Armas.401.- Excluidos los motores y otros generadores cuyas

prestaciones no se expresen en KM. ni en KVA., y motores de
tracción.

402.- Sólo para motores de una potencia de 0,37 a J70
KW., con exclusión de los motores para juguetes.

444 Sólo juegos para lugares públicos que
yan dinero, fichas de consumición o premios.

445.- Sólo:

distribu-

bolígrafos, excepto los de tinta
sustituible, con cuerpo o capuchón

incluso plaqueados o chapados con

403.- S610 para motores de una potencia menor de 0,37 KW.
o mayor de 370 KW., COn exclusión de los motores para ju
guetes.

404.- Sólo para juguetes.

405.- Excluidos los destinados a juguetes.

Estilográficas y
liquida, con cartucho
de metales preciosos,
metales preciosos.

Estilográficas y rotuladores
mecha de fieltro.

con punta de fibra o de

446.- Excluidas:

bolígrafos, excepto los de tinta
sustituible, con Cuerpo o capuchón
incluso plaqueados o chapados con

406.- Excluidos loS combinados con receptor de radiodifu
sión.

407.- Sólo los Combinados con receptor de radiodifusión.

408.- Excluidos los sintonizadores Tuners.

409.- Sólo los sintonizadores Tuners.

Estilográficas y
liquida, con cartucho
de metales preciosos,
metales preciosos.

Estilográficas y rotuladores
mecha de fieltro.

con punta de fibra o de


